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Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las correspondien-
tes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes 
realicen las construcciones, instalaciones u obras. 

ARTÍCULO 6. Base Imponible 
La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación 

u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquella. 
Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás Impuestos análogos pro-

pios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, prestaciones patrimoniales de carácter público local 
relacionadas con la construcción, honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier 
otro concepto que no integre estrictamente, el coste de ejecución material. 

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria 
La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen que se fija en 1,5 euros. 
La cuota mínima del impuesto no podrá ser inferior a 35 euros.  
ARTÍCULO 8. Bonificaciones 
 No se contemplan  
ARTÍCULO 9. Deducciones 
De la cuota íntegra del impuesto se deducirá el 100% del importe satisfecho o a satisfacer por e sujeto pasivo, 

en concepto de tasa por otorgamiento de la licencia urbanística correspondiente a la construcción, instalación u 
obra de que se trate. 

ARTÍCULO 10. Devengo 
El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aunque no se haya ob-

tenido la correspondiente licencia o no se haya presentado la declaración responsable o comunicación previa 
ante el Ayuntamiento de Odón. 

ARTÍCULO 11. Gestión 
Declaración. 
Cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la declaración responsable o la comunicación previa o 

cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o presentado éstas, se inicie la construc-
ción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional a cuenta en el plazo de diez días, a contar des-
de la concesión de licencia o desde el momento del devengo, determinándose la base imponible en función del 
presupuesto o documento técnico presentado 

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, el 
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará la base imponible anterior practi-
cando la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo o reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda. 

ARTÍCULO 12. Comprobación e Investigación 
La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los artículos 57 y 131 y siguien-

tes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, llevar a cabo los procedimientos de verificación de 
datos, comprobación de valores y comprobación limitada. 

ARTÍCULO 13. Régimen de Infracciones y Sanciones 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regu-
lado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 21 de 

marzo de 2017, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Teruel, y será de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Teruel, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  

 
 
 

Núm. 73.393 
 

RUBIELOS DE MORA 
 
 
Por este Ayuntamiento se está tramitando autorización especial, a instancias de D. Idelfonso Pelayo Martí, ac-

tuando en nombre y representación de VODAFONE ESPAÑA SAU., para UNA ESTACIÓN BASE DE TELEFO-
NÍA MÓVIL, en el Polígono 11, Parcela 55 de Rubielos de mora, calificada como suelo no urbanizable genérico, 
de conformidad con el Proyecto Básico y de Ejecución redactado por el Ingeniero Técnico de Telecomunicacio-
nes D. Francisco Fernández Campo, con fecha de visado colegial 13 de febrero de 2017 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 36.1 b) del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Ara-
gón aprobado por el Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, la solicitud y su documen-
tación adjunta, incluyendo los informes preceptivos, quedan sometidas a información pública por plazo de veinte 
días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Aragón, a efec-
tos de que se formulen cuantas observaciones y alegaciones se estimen convenientes. 

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici-
pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo. 

En Rubielos de Mora a 6 de junio de 2017.- El Sr. Alcalde-Presidente, Fdo.: Ángel Gracia Lucia. 
 
 
 

Núm. 73.490 
 

EL CASTELLAR 
 
 
Solicitada por D. Joaquín Mor Liberos en representación de Yeguada Mor, S. L. con domicilio a efectos de no-

tificación en C/. Mayor, 12 44147 Cedrillas (Teruel), licencia ambiental de actividades clasificadas ganaderas para 
la Ampliación de Explotación Ganadera Mixta de Vacuno y Equino en Extensivo , que se desarrollará en Polígono 
20, Parcelas: 20 con referencia catastral 44070A020000200000EF, 29 con referencia catastral 
44070A020000290000EE, 45 con referencia catastral 44070A020000450000EQ, y 46 con referencia catastral 
44070A020000460000EP, según la Memoria Técnica  redactada por el Ingeniero Agrónomo D. Javier Gómez 
Gómez, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente. 

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un periodo de quince días naturales 
desde la inserción del presente Anuncio en la Sección Teruel del Boletín Oficial de Aragón para que se presenten 
las observaciones que consideren pertinentes. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que 
se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. El Castellar, a 12 de junio de 2017.- El Alcalde.- Fdo.: 
Modesto Pérez Guillen. 

El Castellar, a 12 de junio de 2017.- El Alcalde, Fdo.: Modesto Perez Guillén 
 
 
 

Núm. 73.505 
 

MONTALBÁN 
 

 
De conformidad con el Acuerdo Plenario de fecha 9 de junio de 2017, por medio del presente anuncio se efec-

túa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, tramitación 
urgente, con varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato de obras de “Reestructuración de 
espacio urbano en la Plaza de Autobuses de la localidad de Montalbán (Teruel)”, conforme a los siguientes datos: 

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
a) Organismo: Ayuntamiento de Montalbán 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
c) Obtención de documentación e información:  
1. Dependencia: Secretaría. 
2. Domicilio: Plaza Carlos Castel, 1 
3. Localidad y Código Postal. Montalbán, 44700 
4. Teléfono: 978 750 001 
5. Telefax: 978 750 077 
6. Correo electrónico: ayuntamiento@montalban.org 
7. Dirección de internet del Perfil de Contratante: montalban.sedelectronica.es 

d) Número de expediente: 67/2017 
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo: Obras 
b) Descripción del objeto: Reestructuración de espacio urbano en la Plaza de Autobuses de la localidad de 

Montalbán (Teruel) 
c) Lugar de ejecución: Montalbán (Teruel) 


